
 

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA 
Plaza de la Libertad, 1 
06870 LA GARROVILLA (Badajoz) 
Teléfono 924335011   Fax 924335043  
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 Reunidos en el Ayuntamiento de La Garrovilla, el día 18/03/2024, a las 12:00   

horas, se constituye la Mesa de Contratación para la concesión de uso privativo de bien de 

dominio público, en la Pza. De la Constitución para la instalación de una Caseta de 

Joven a explotar durante las Fiestas de la Caridad 2024 (del 28 de marzo al 02 de abril de 

2024), formada por: 

o Presidenta:  D.ª Cristina Romero Salgado, Alcaldesa Presidenta 

o Vocales:  D.ª Mª Pilar Ballestero Pascual, Secretaria-  

   Interventora del Ayuntamiento 

    D.ª Ana Isabel Frutos Pinilla, Primer Teniente de  

    Alcalde. 

    D.ª Mª Belén Solís Cerro, concejal Ciudadanos (No  

    asiste) 

    D.ª Laura Calzada Bravo, Aux. Administrativo 

o Secretario:  D. Francisco Javier Moreno Ruiz, Administrativo.  

 

Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede al recuento de las ofertas 

presentadas que resultan ser: 

- CRESMA EVENTOS ESPJ 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentada 

por los licitadores ordenando la Presidenta la apertura de los sobres «A» que hacen 

referencia a la documentación administrativa. 

Por unanimidad de los miembros presentes, se declara NO APTA la 

documentación aportada por el licitador CRESMA EVENTOS ESPJ por la siguiente 

razón: Las entidades sin personalidad jurídica (ESPJ) no pueden contratar con el sector 

público conforme a lo dispuesto en el artículo 65.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

Considerando que dicha documentación no es subsanable y no habiendo más 

licitadores, esta Mesa de Contratación, por unanimidad de los miembros presentes, 



 

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA 
Plaza de la Libertad, 1 
06870 LA GARROVILLA (Badajoz) 
Teléfono 924335011   Fax 924335043  
 

propone al Órgano de Contratación declarar desierta la licitación, de acuerdo con el 

artículo 150.3 de la LCSP, por ser inadmisible la propuesta presentada al procedimiento. 

 La Sra. Presidenta da por terminada la reunión a las 12’15 horas. Y para que quede 

constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que firmo junto con la Sra. 

Presidenta; doy fe. 

 

En La Garrovilla, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA      EL SECRETARIO 

 

 

Fdo. Cristina Romero Salgado    Fdo. Fco. Javier Moreno Ruiz 
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